
   
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Pamplona, once de mayo de dos mil veintiuno. 

 

 

  Previo a continuar con el trámite procesal y en consideración a que el 

doctor JUAN CARLOS RAMÍREZ RAMÍREZ en calidad de Apoderado Judicial de 

la señora CLAUDIA YANETH QUIÑONEZ QUIÑONEZ, quien es convocada al 

proceso como hermana del menor de quien se solicita la designación de 

guardador pone en conocimiento la existencia de otro proceso de la misma índole 

que se tramita en el Juzgado Promiscuo de Familia de Saravena en razón al 

domicilio del menor allí denunciado, de la que allega copia junto con la petición de 

un eventual  “conflicto de competencia”, solicítese a dicho Despacho Judicial 

informar qué trámite se dio al mismo y si ya se emitió un pronunciamiento al 

respecto, remitiendo copia,  vía correo electrónico 

j02prfctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

  Agréguense al proceso los mencionados escritos y pónganse en 

conocimiento de la demandante a través del correo electrónico, para que en el 

término de tres  (3)  días se pronuncie al respecto.    

 

  NOTIFÍQUESE. 

 

El  Juez,  

 

  PEDRO ORTÍZ SANTOS 
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